
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 
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aclaraciones para 
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adicionales para 
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Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

NO SI NO SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

De conformidad con los Términos de Referencia, Capítulo II  "Disposiciones Generales",  Subcapítulo I "Generalidades", numeral 2.26  Findeter presenta el "Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes" como resultado de la verificación 

de requisitos habilitantes realizada del 17 al 28 de septiembre de 2015.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fidubogotá.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-084-2015

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICAPARA LAEJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE OPTIMIZACION Y AMPLIACIÓN DEL RELLENO SANITARIO 

REGIONAL EL CUCHARO DEL MUNICIPIO DEL SAN GIL, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”.

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada 

proponente.

Los proponentes podrán presentar observaciones al presente informe en los plazos establecidos en el cronograma del proceso de selección.

1. INGAP LTDA. NO HABILITADO

2. HIDROSUELOS S.A.S. HABILITADO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 8 Matrícula No. 00027533 renovada el 31/03/2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE 8 Expedido el 15/09/2015.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE 11

En el certificado de existencia y representación legal se 

establece que la Gerente  tiene facultades para ejecutar todos 

los actos  y contratos de administración y gestión, con 

excpeción de aquellos que estén reservados a la Junta de 

Socios. Sin embargo, no se aportan los estatutos o el 

documento idóneo para identificar cuáles son los actos 

reservados a este órgano y se requiere se aporte la 

documentación correspondiente.

NO SUBSANÓ

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente 

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia 

de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende 

que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y 

obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el 

órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO CUMPLE

En el certificado de existencia y representación legal se 

establece que la Gerente  tiene facultades para ejecutar todos 

los actos  y contratos de administración y gestión, con 

excepción de aquellos que estén reservados a la Junta de 

Socios. Sin embargo, no se aportan los estatutos o el 

documento idóneo para identificar cuáles son los actos 

reservados a este órgano y se requiere se aporte la 

documentación correspondiente.

NO SUBSANÓ

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 8 Barrancabermeja

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 9 Constituida el 23/01/1995

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 Duración hasta el 23/01/2025

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA
En el certificado de existencia y representación legal no 

se encuentra inscrito revisor fiscal.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE 14 Se aporta C.C de Olga Marina Gómez Cala.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 

150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-084-2015

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICAPARA LAEJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE OPTIMIZACION Y AMPLIACIÓN DEL RELLENO SANITARIO REGIONAL EL CUCHARO DEL MUNICIPIO 

DEL SAN GIL, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”.

REPRESENTANTE LEGAL: OLGA MARINA GÓMEZ CALA.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: INGENIERÍA PARA AGUAS Y PAVIMENTOS - INGAP LTDA.

INTEGRANTES: N.A

En respuesta al requerimiento efectuado por la 

Entidad, el proponente durante el período de 

subsanación aportó el "Acta No. 01 de 2015" de la 

Junta de Socios de la Sociedad INGAP,  mediante la cual 

se establecieron las funciones de la Junta de Socios y el  

Representante Legal de la Sociedad. Sin embargo, 

dicho documento no se encuentra inscrito en el 

Registro Mercantil de conformidad con lo exigido en el 

numeral 4 del artículo 28 del Código de Comercio, por 

lo tanto al tenor del numeral 4  del artículo 29 ibídem, 

tal documento no produce efectos frente a terceros y 

no puede ser aceptado en el marco del presente 

proceso de selección. 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 15 Expedido el 15/09/2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 y 17

Aunque el certificado de la persona jurídica figura a 

nombre de "Ingenieros Arango Pinzón", en el 

certificado de existencia y representación legal (folio 9) 

se evidencia que éste fue el nombre con el cual se 

constituyó la sociedad, la cual adquierió su 

denominación actual mediante Escritura Pública del 4 

de julio 2014.

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 16 y 17 Expedidos el 15 de septiembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

NO CUMPLE

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 19
Aseguradora Suramericana

Póliza No. 1377972-6

Documento 11443542

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE 18 y 20
Se aporta  comprobante de ingreso No. 11443542 con 

sello de recibido de la aseguradora por valor de la 

póliza y constancia de pago.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 19 Expedida el 15 de septimebre de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 19 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE 19

PRESUPUESTO: 203.721.099

10% ASEGURADO: 20.372.110

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 19 Vigente desde 16/09/2015 hasta 01/09/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE 19

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE 19

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 19

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
La póliza fue confirmada el día 26/09/2015 a las 12:05 pm 

con la Asesora Juliana Oliveros en la línea de atención de 

Suramericana.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la Vicepresidencia de 

Crédito y Riesgos.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 21

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 22

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Certificado suscrito por la Representante Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

CUMPLE

La propuesta es abonada por el Ingeniero Civil Fred

Arango Pinzón con Tarjeta Profesional No. 25202-

35532CND, y vigencia expedida por el COPNIA el 15 de

septiembre de 2015.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA Sociedad Limitada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si 

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del 

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces 

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA
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l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el 

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio 

o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

El proponente manifiesta bajo gravedad de juramento 

no estar incurso en causales (numeral 8 de la carta de 

presentación de la propuesta). Así mismo se verifica 

que no hay reportes en la base de datos de la 

Procuraduría.

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

El proponente manifiesta bajo la gravedad de 

juramento no estar incurso en conflicto de interés. 

Adicionalmente se consultó la base de datos de 

contratistas del Programa Agua para la Prosperidad 

remitida por la Gerencia de Agua y Sanemiento Básico 

el 18/09/2015 y no se encontró que el proponente sea 

contratista de obra o de ejecución por fases. 

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Los antecedentes de la Representante Legal fueron 

cnsultados el día 18/09/2015 a las 8:57 a.m en la 

página web de la Policía Nacional.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

No se aportó el documento solicitado para aclarar las

facultades del Representante Legal.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

No se acreditaron las facultades del Representante

Legal para participar en la convocatoria.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente INGAP LTDA se concluye que el mismo está NO HABILITADO JURÍDICAMENTE por la siguiente razón:

En respuesta al requerimiento efectuado por la Entidad, el proponente durante el período de subsanación aportó el "Acta No. 01 de 2015"  de la Junta de Socios de la Sociedad INGAP,  mediante la cual se establecieron las funciones de la Junta de Socios y el  

Representante Legal de la Sociedad. Sin embargo, dicho documento no se encuentra inscrito en el Registro Mercantil de conformidad con lo exigido en el numeral 4 del artículo 28 del Código de Comercio, por lo tanto al tenor del numeral 4  del artículo 29 ibídem, tal 

documento no produce efectos frente a terceros y no puede ser aceptado en el marco del presente proceso de selección. 

Así las cosas, el proponente está incurso en las siguientes causales de rechazo:

2.34.14. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere.

2.34.15. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO
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1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 6
Matrícula mercantil No. 01071274 renovada el 31 de 

marzo de 2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 A 16

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE 10 8 de septiembre de 2015

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 y 24

En el certificado de existencia y representación legal 

seevidencia que el Representante puede celebrar 

contratos "con sujeción a a los estatutos". 

Una vez revisadas las facultades del Representante 

Legal en los estatutos (aportados en folios 18 a 27), se 

verificó que no tiene restricciones para la presentación 

de la propuesta: 

"Podrá ejecutar todos los actos y contratos acordes con 

la naturaleza de su cargo y que se relacionen 

directamente con el giro ordinario de los negocios 

empresariales(…)"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente 

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de 

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el 

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y 

obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el 

órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 18 a 27
Se aportan los estatuos de la Sociedad para verificar las 

facultades del Representante Legal.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 10 Bogotá D.C

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 10 Constituida el 19/02/2001

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 11 Vigencia INDEFINIDA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA SAS, no obligada a tener revisoría fiscal.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que 

se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE 29 ,30 y 38

Se aportan C.C del Representante Legal y sus suplente, 

siendo la segunda quién firma la carta de presentación 

de la propuesta.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 41 Expedido el 14/09/2015

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-084-2015

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICAPARA LAEJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE OPTIMIZACION Y AMPLIACIÓN DEL RELLENO SANITARIO REGIONAL EL CUCHARO DEL MUNICIPIO DEL SAN GIL, 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER”.

REPRESENTANTE LEGAL: MARIA ALEXANDRA DEGIONANNI BEHAINNE

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: HIDROSUELOS SAS.

INTEGRANTES: N.A
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La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 43

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 43 Expedido el 9 de septiembre de 2015.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE 46
Se aporta recibo de pago No. 12000004048903 

expedido el 9/15/2015 por Seguros del Estado S.A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 46 Expedida el 15/09/2015.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 46 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 46

PRESUPUESTO: 203.721.099

10% ASEGURADO: 20.372.109,90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 46 Vigente desde el 16/09/2015 hasta el 26/01/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE 46

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 46

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Información verificada en la página web de Seguros de 

Estado el día 18/09/2015.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 52

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si 

resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA
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10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 54 y 55

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 54 y 55
Certificación suscrita por la Representante Legal 

Suplente.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

NO CUMPLE

Para efectos de cumplir con el requisito del "abono de la 

oferta" , en virtud de lo previsto en el artículo 20 de la ley 842 

de 2003,  se debe acreditar que el Representante Legal posee 

título de las ramas de la ingeniería afín con el objeto del 

contrato a ejecutar,  aportando la Tarjeta Profesional  con su 

respectiva vigencia,  o en caso de no poseerlo, se debe  

presentar el aval de la propuesta por parte de un Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia 

de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

SUBSANÓ

Durante el período de subsanación el proponente

aportó la Matrícula Profesional de Ingeniera Ambiental

No. 05238090092ANT de la Representante Legal, la cual

se aportó con vigencia del COPNIA expedida el 14 de

septiembre de 2015.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA SAS

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que 

se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la 

vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 

y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

El proponente manifiesta bajo la gravedad de 

juramento no estar incurso en conflicto de interés. 

Adicionalmente se consultó la base de datos de 

contratistas del Programa Agua para la Prosperidad 

remitida por la Gerencia de Agua y Sanemiento Básico 

el 18/09/2015 y no se encontró que el proponente sea 

contratista de obra o de ejecución por fases. 

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
Los antecedentes de la Representante Legal fueron 

cnsultados el día 18/09/2015 a las 10:54 a.m en la 

página web de la Policía Nacional.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas 

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 

términos de referencia.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente HIDROSUELOS SAS  se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

203,721,099$              

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830083572-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HIDROSUELOS SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

HIDROSUELOS SAS 0 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 2,001,382,570                2,001,382,570.00                          

PASIVO TOTAL 1,244,752,282                1,244,752,282.00                          

ACTIVO CORRIENTE 1,416,462,032                1,416,462,032.00                          

PASIVO CORRIENTE 929,586,840                   929,586,840.00                             

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 1.52 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 62.19% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

No. Carpeta:

MUNICIPIO DEL SAN GIL

2
18/09/2015 PAF-ATF-I-084 -2015

HIDROSUELOS SAS



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

203,721,099$              

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

8290000434 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA PARA AGUAS Y 

PAVIMENTOS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

INGENIERIA PARA AGUAS Y 

PAVIMENTOS
0 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 524,381,724                                 524,381,724.00          

PASIVO TOTAL 8,974,319                                      8,974,319.00               

ACTIVO CORRIENTE 504,473,390                                 504,473,390.00          

PASIVO CORRIENTE 8,974,319                                      8,974,319.00               

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 56.21 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 1.71% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

MUNICIPIO DEL SAN GIL

1
21/09/2015 PAF-ATF-I-084 -2015

INGENIERIA PARA AGUAS Y PAVIMENTOS

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

1 SI

2 SI

3 SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

3 7 2013

Valor (pesos): 39.500.000,00$                 

Valor (SMMLV) 67,01$                                

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico - HIDROSUELOS

PERSONA JURÍDICA

HIDROSUELOS S.A.S

PAF-ATF-I-084 -2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE, expresado en SMMLV.

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICAPARA LAEJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE “OPTIMIZACION Y AMPLIACIÓN DEL RELLENO

SANITARIO REGIONAL EL CUCHARO DEL MUNICIPIO DEL SAN GIL, DEPARTAMENTO DE

SANTANDER

28/09/2015

MARÍA ALEXANDRA DEGIOVANNI BEHAINE

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

Se verificará que el proponente

acredite experiencia específica

en la INTERVENTORÍA A LA

CONSTRUCCIÓN DE RELLENOS

SANITARIOS, con la ejecución de

MINIMO UNO (01) Y MAXIMO

CUATRO (04) CONTRATOS,

terminados y recibidos a

satisfacción, que cumplan las

siguientes condiciones:
Al menos uno (01) de los proyectos aportados debe certificar la interventoría a instalaciones de

como mínimo 6.500 metros cuadrados (m2) de geotextil y/o geo membrana.

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE

RELLENOS SANITARIOS, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO CUATRO (04) CONTRATOS, terminados y

recibidos a satisfacción, que cumplan las siguientes condiciones:

203.721.099$                                                  

316$                                                                  

Interventoría integral a la construcción del nivel 6 izquierdo contiguo a la planta de separación de residuos sólidos del relleno sanitario 

PALANGANA de la ciudad de Santa Marta.

Interventoría

Folio 64-65: Presenta certificación de la empresa INTERASEO S.A E.S.P suscrita por el Representante Legal de

INTERASEO S.A E.S.P, en la cual se certifica la ejecución del contrato de interventoría a la construcción del nivel 6

izquierdo contiguo a la planta de separación de residuos sólidos del relleno sanitario PALANGANA de la ciudad de

Santa Marta, se evidencia que se ejecutó en el contrato de Obra objeto de ésta interventoría, la Excavación de

41.522 m3 en roca y en suelos. cumpliendo con el segundo requisito de las condiciones de cumplimiento de la

Experiencia Específica.

*Sin perjuicio de lo anterior, no se evidencia en la certificación la fecha de la última adición o de suscripción del

contrato, por lo tanto no es posible realizar el cálculo en SMMLV del valor del contrato, de conformidad con lo

establecido en el literal c, del numeral 3.2.3.1.1, de los Terminos de referencia que establecen: " REGLAS PARA

LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE." Por lo anterior, este contrato no se tiene

en cuenta para la condición particular del  Valor y si para la segunda condición de Experiencia Específica.

Así las cosas, el proponente deberá allegar documentación que permita acreditar el lleno de los requisitos

establecidos en los Términos de Referencia. 

HIDROSUELOS E.U  100%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Integrantes y % de 

Participación: HIDROSUELOS S.A.S  100%

Fecha de suscripción del contrato o de la ultima adición

Al menos uno (01) de los proyectos aportados debe certificar la interventoría a volúmenes de

excavación mayor o igual a 25.000 metros cúbicos (m3).

Observaciones Subsanación El proponente allega certificación de INTERASEO S.A E.S.P, suscrita por el Representante Legal donde se evidencia

la fecha de suscripción del contrato, subsanando el requerimiento.

1 de 3



Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

12 1 2011

Valor (pesos): 66.000.000,00$                 

Valor (SMMLV) 123,23$                              

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

20 1 2014

Valor (pesos): 185.000.000,00$              

Valor (SMMLV) 300,32$                              

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Fecha de suscripción del contrato o de la ultima adición

Fecha de suscripción del contrato o de la ultima adición

Interventoría integral a la construcción del Vaso 2 del relleno sanitario El Claro del Palmar de Varela en el departamento de Atlántico

HIDROSUELOS E.U 100%

Interventoría

Folio 66-67: Presenta certificación de la empresa INTERASEO S.A E.S.P suscrita por el Representante Legal de

INTERASEO S.A E.S.P, en la cual se certifica la ejecución del contrato de interventoría a la construcción del Vaso 2

del relleno sanitario El Claro del Palmar de Varela en el departamento de Atlántico, se evidencia que se ejecutó en

el contrato de Obra objeto de ésta interventoría, la Excavación de 34.205,2 m3 en arena y arcilla, además la

instalación de 12.363,5 m2 de Geomembrana y 28.344,4 de Geotextil. cumpliendo con el segundo y tercer

requisito de las condiciones de cumplimiento de la Experiencia Específica.

*Sin perjuicio de lo anterior, no se evidencia en la certificación la fecha de la última adición o de suscripción del

contrato, por lo tanto no es posible realizar el cálculo en SMMLV del valor del contrato, de conformidad con lo

establecido en el literal c, del numeral 3.2.3.1.1, de los Terminos de referencia que establecen: " REGLAS PARA

LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE."

Por lo anterior, este contrato no se tiene en cuenta para la condición particular del Valor y si para la segunda

condición de Experiencia Específica.

Así las cosas, el proponente deberá allegar documentación que permita acreditar el lleno de los requisitos

establecidos en los Términos de Referencia. 

Interventoría integral a la construcción del Vaso 8 y muro de cierre del relleno sanitario La Glorita en el departamento de Risaralda.

HIDROSUELOS E.U   100%

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Folio 68-69: Presenta certificación de la empresa INTERASEO S.A E.S.P suscrita por el Representante Legal de

INTERASEO S.A E.S.P, en la cual se certifica la ejecución del contrato de Interventoría integral a la construcción del

Vaso 8 y muro de cierre del relleno sanitario La Glorita en el departamento de Risaralda, se evidencia que se

ejecutó en el contrato de Obra objeto de ésta interventoría, la Excavación de 130.000 m3, además la instalación

de 45.000 m2 de Geomembrana y Geotextil. cumpliendo con el segundo y tercer requisito de las condiciones de

cumplimiento de la Experiencia Específica.

*Sin perjuicio de lo anterior, no se evidencia en la certificación la fecha de la última adición o de suscripción del

contrato, por lo tanto no es posible realizar el cálculo en SMMLV del valor del contrato, de conformidad con lo

establecido en el literal c, del numeral 3.2.3.1.1, de los Terminos de referencia que establecen: " REGLAS PARA

LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE."

Por lo anterior, este contrato no se tiene en cuenta para la condición particular del Valor y si para la segunda

condición de Experiencia Específica.

Así las cosas, el proponente deberá allegar documentación que permita acreditar el lleno de los requisitos

establecidos en los Términos de Referencia. 

Observaciones Subsanación El proponente allega certificación de INTERASEO S.A E.S.P, suscrita por el Representante Legal donde se evidencia

la fecha de suscripción del contrato, subsanando el requerimiento.

Observaciones Subsanación El proponente allega certificación de INTERASEO S.A E.S.P, suscrita por el Representante Legal donde se evidencia

la fecha de suscripción del contrato, subsanando el requerimiento.

Interventoría
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Contrato 4

Objeto

Día Mes Año

17 10 2014

Valor (pesos): 36.000.000,00$                 

Valor (SMMLV) 58,44$                                

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Observacion General: 

Observacion General 

Subsanación: 
El proponente  cumple con lo requerido en los Términos de Referencia.

El proponente no cumple con lo requerido en los Términos de Referencia.

Observaciones Subsanación El proponente allega certificación de INTERASEO S.A E.S.P, suscrita por el Representante Legal donde se evidencia

la fecha de suscripción del contrato, subsanando el requerimiento.

Folio 70-71: Presenta certificación de la empresa INTERASEO S.A E.S.P suscrita por el Representante Legal de

INTERASEO S.A E.S.P, en la cual se certifica la ejecución del contrato de Interventoría integral a la construcción de

la zona A4 del relleno sanitario Colomba - el Guabal, localizado en el municpio Yotoco (Valle del Cauca), se

evidencia que se ejecutó en el contrato de Obra objeto de ésta interventoría, la instalación de 23.000 m2 de

Geomembrana. cumpliendo con el tercer requisito de las condiciones de cumplimiento de la Experiencia

Específica.

*Sin perjuicio de lo anterior, no se evidencia en la certificación la fecha de la última adición o de suscripción del

contrato, por lo tanto no es posible realizar el cálculo en SMMLV del valor del contrato, de conformidad con lo

establecido en el literal c, del numeral 3.2.3.1.1, de los Terminos de referencia que establecen: " REGLAS PARA

LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE."

Por lo anterior, este contrato no se tiene en cuenta para la condición particular del Valor y si para la segunda

condición de Experiencia Específica.

Así las cosas, el proponente deberá allegar documentación que permita acreditar el lleno de los requisitos

establecidos en los Términos de Referencia. 

Interventoría integral a la construcción de la zona A4 del relleno sanitario Colomba - el Guabal, localizado en el municpio Yotoco (Valle

del Cauca)

Fecha de suscripción del contrato o de la ultima adición

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
HIDROSUELOS S.A.S   100%

Interventoría
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

1 SI

2 SI

3 SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico - INGAP LTDA

PERSONA JURÍDICA

INGAP LTDA

PAF-ATF-I-084 -2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE, expresado en SMMLV.

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICAPARA LAEJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE “OPTIMIZACION Y AMPLIACIÓN DEL RELLENO

SANITARIO REGIONAL EL CUCHARO DEL MUNICIPIO DEL SAN GIL, DEPARTAMENTO DE

SANTANDER

17/09/2015

Olga Marina Gómez Cala

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

Se verificará que el proponente

acredite experiencia específica

en la INTERVENTORÍA A LA

CONSTRUCCIÓN DE RELLENOS

SANITARIOS, con la ejecución de

MINIMO UNO (01) Y MAXIMO

CUATRO (04) CONTRATOS,

terminados y recibidos a

satisfacción, que cumplan las

siguientes condiciones:
Al menos uno (01) de los proyectos aportados debe certificar la interventoría a instalaciones de

como mínimo 6.500 metros cuadrados (m2) de geotextil y/o geo membrana.

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE

RELLENOS SANITARIOS, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO CUATRO (04) CONTRATOS, terminados y

recibidos a satisfacción, que cumplan las siguientes condiciones:

203.721.099$                                                   

316$                                                                   

Integrantes y % de 

Participación: INGAP LTDA   100%

Al menos uno (01) de los proyectos aportados debe certificar la interventoría a volúmenes de

excavación mayor o igual a 25.000 metros cúbicos (m3).
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

6 10 2010

Valor (pesos): 380.814.080,00$               

Valor (SMMLV) 739,44$                              

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observacion General: El proponente cumple con lo requerido por los términos de referencia

Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera, Contable, Ambiental Social y Jurídica para la ejecución de las obras de "Optimización y 

Ampliación del relleno sanitario regional el Cucharo del Municipio de San Gil Departamento de Santander.

Interventoría 

Folio 37-41: Presenta copia del contrato de Interventoría de Obra Pública No. 026 suscrito por el Gerente de

Aguas de Barrancabermeja S.A E.S.P y El Representante legal de INGAP LTDA el día 06/10/2010, con objeto:

Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera, Contable, Ambiental Social y Jurídica para la ejecución de las

obras de "Optimización y Ampliación del relleno sanitario regional el Cucharo del Municipio de San Gil

Departamento de Santander.

Folio 42-46: Presenta acta de liquidación del contrato No. 026 suscrita por el Gerente de Aguas de

Barrancabermeja S.A. ESP, el representante legal de INGAP LTDA, la secretaria general y el supervisor de Aguas de

Barrancabermeja S.A. ESP, en ésta se evidencia que el contrato no tuvo adiciones en valor y que fue ejecutado

conforme a lo establecido contractualmente.

Folio 47-53: Presenta copia del contrato de obra No. 023 suscrito por el Gerente, La Directora de contratación de

Aguas de Barrancabermeja S.A E.S.P y el representante legal del Contratista, cuya ejecución fue objeto de ésta

interventoría, en éste se evidencia la contratación para Excavaciones en una cantidad de 43.953 m3 , además de

la instalación de 20.815 m2 de geomembrana.

Folio 54-58: Presenta acta de Liquidación del contrato de obra No. 023 suscrita por El Gerente , secretaria general

y supervisor de Aguas de Barrancabermeja S.A E.S.P, además por el Representante legal de SERVICIVIL LTDA

(Contratista) y Representante legal de INGAP LTDA (Interventor), en ésta se evidencia que el contratista cumplió

con las obligaciones contractuales.

Folio 59-60: Presenta copia de Acta de recibo final del contrato de obra 023 suscrita por el representante legal del

SERVICIVIL LTDA y por el de INGAP LTDA. En ésta se evidencia la ejecución de Excavaciones en una cantidad de

59.644,26 m3 , además de la instalación de 19.170. m2 de geomembrana.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

INGAP LTDA  100%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Fecha de suscripción del contrato o de la ultima adición
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